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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Guerra Me ha pre
sentado el Capitán general de la Armada 
D. Francisco Armero y Peñaranda, quedan
do altamente satisfecha de sus relevantes 
servicios y del acierto, celo y lealtad con 
que ha desempeñado dichos cargos.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano. =»Refrendado. =  
El Ministro de Fomento , Pedro Salaverría.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Javier de Istu- 
riz, Presidente del Senado y mi Ministro 
plenipotenciario cerca del Emperador de to
das las Rusias, Vengo en nombrarle Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Estado y de Ultramar.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.=El 
Ministro de Fomento, Pedro Salaverría.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado y de Ultramar 
Me ha presentado D. Francisco Martínez de 
la Rosa, quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho—Está ru
bricado de la Real mano.“ Refrendado.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz. __________

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia V Justicia Me 
ha presentado D. Joaquín José Casaus, que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=«Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado. =»E1 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz. __________

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha pre
sentado D. Alejandro Mon, quedando muy 
satisfecha del celo , lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Est¿ ru
bricado de la Real mano.=»*Refrendado. =E1 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz. _______ _

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha presen
tado el Jefe de Escuadra D. José María de 
Bustillo, quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad ó inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me ha 
presentado D. Manuel Bermudez de Castro, 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado eu Palaoio á catorce de Enero de

mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.=El 
Presidente del Consejo de Ministros. Javier 
de Isturiz,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. Pedro Salaverría, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General D. Fer- 
min Ezpeleta, Senador del Reino, Vengo 
en nombrarle Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=*=Está ru
bricado de la Real roano. =• Refrendado.=E1 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José María Fernandez de la 
Hoz, Diputado á Córtes, Vengo en nombrar
le Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=-Está ru
bricado de la Real mano.=»Refrendado.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Sánchez Ocaña, Dipu
tado á Córtes, Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=~Refrendado.=»El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ventura D iaz, Diputado á 
Córtes, Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=»Refrendado.=»Ei 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Jefe de Escuadra D. José 
María de Quesada, Vengo en nombrarle Mi
nistro de Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=“Refrendado.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

Vengo en disponer que durante la au
sencia del Jefe de Escuadra D. José María de 
Quesada, nombrado Ministro de Marina, se 
encargue interinamente del despacho de di
cho Ministerio el Teniente General D. Fer
mín Ezpeleta, Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=*Refrendado.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

Vengo en disponer que D. Ventura Diaz, 
Ministro de la Gobernación, se encargue in
terinamente del despacho del Ministerio de 
Fomento.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 45,—Circular,

Excmo. S r . : Habiendo hecho presente á la 
Reina (Q. D. G.) el Capitán general de P uerto - 
Rico, en carta núm. 232 de 17 de Junio último, los 
graves perjuicios que se originan á los cuerpos 
de aquel ejército de no remitírsele las respecti
vas filiaciones al embarcarse los reemplazos pro
cedentes de los depósitos de bandera, S. M. se ha 
servido disponer se recuerde el cumplimiento de 
las instrucciones para la recluta de Ultramar de 28 
de Febrero de 1854, en cuyo capítulo 2.° se se
ñalan los documentos que deben entregar las per
sonas encargadas de conducir los reemplazos á 
los Jefes de los depósitos; en el concepto de que 
exigirá la más estrecha responsabilidad á los de 
los cuerpos de que procedan por no remitirlas, y 
á los de depósito por no hacer presente su falta, 
si llegare á tener lugar.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y más exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1 858.—  
A rm ero.=Señor.....

Número 14—Circular.

Excmo. Sr.: Considerando S. M. la Reina (Q. D. G.) 
que está dispuesto por Real orden de 40 de Abril 
de 1854 se pase una revista anual de Inspec
ción á los cuerpos del Ejército, en la que se halla 
comprendida la de armamento de los m ism os, se 
ha servido resolver quede sin efecto la Real dis
posición de 22 de Febrero de 4853, que manda se 
pase en el mes de Diciembre de cada año una 
revista general de arm as, y en su consecuencia 
que quede asimismo nulo el a rt. 4.* de las ins
trucciones para las revistas anuales de Inspección 
que acompañan á la precitada Real orden de 40 
de Abril de 1854; entendiéndose el art. 37 de las 
mismas del modo siguiente:

«El General que fuere nombrado para pasar 
la revista anual de Inspección dará aviso á Jos 
Subinspectores ó Comandantes generales de a r ti
llería para que un Jefe ú Oficial del cuerpo pase 
préviamente la de arm am ento, y con presencia 
de los estados en que se exprese el resultado de 
ella acompañe en la revista general de Inspec
ción, quien consignará las observaciones á que 
haya lugar; debiendo constar en los estados las 
hechas por el Jefe del precitado cuerpo de a rti
llería. Si en ellos aparecen pérdidas de armas lle
vadas por los desertores, ó por cualquier otro 
motivo, hará el Inspector que se le exhiban los 
documentos justificativos de semejante pérdida, 
haciéndose también cargo del consumo de m u
niciones, comprobando con los documentos que se 
le presenten si el que ha habido está justificado.»

Por últim o, es la voluntad de S. M. que 
si por cualquier motivo dejara de verificarse la 
revista anual de Inspección, tenga entónces lugar 
la de armamento en los mismos términos que 
previene la Real órden ya citada de 22 de Febre
ro de 1853.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cum
plimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid  11 de Enero de 1858,« A r m e r o .»  Señor.....

Número 38.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra di
ce con esta fecha al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina lo sigu ien te :

«Tomando en consideración la Reina (Q. D. G.) 
lo propuesto por ese Supremo Tribunal en acor
dada de 4 4 de Noviembre próximo pasado para 
regularizar la formación de las hojas de servicio 
de los funcionarios del órden jurídico-m ilitar, se 
ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1.* La Inspección de hojas de servicio de los 
funcionarios del órden jurídico-m ilitar y depen
dientes de justicia en el ramo de Guerra conti
nuará cuidando en ese Tribunal Supremo de que 
la redacción de dichos documentos se haga con 
arreglo á las disposiciones é instrucciones vigen
tes y modelo adjunto.

2.R Las hojas de servicio de los que sean ó 
hayan sido Ministros togados ó político-militares 
del Tribunal se redactarán en la referida Ins
pección, dándose cuenta al Tribunal con los com
probantes; y aprobadas que sean, se rem itirán á 
este Ministerio para que, certificadas por el Sub

secretario y visadas por el Ministro, tengan el 
mismo valor y surtan  igual efecto que las de que. 
habla el art. 45 de la instrucción de 4 0 de Fe
brero de 1850.

3.a Las hojas de los funcionarios del T ribunal 
que se redactan en su Inspección continuarán en-< 
cabezándose con el sello del mismo. Las demas 
llevarán el encabezamiento que corresponda, aná
logo al modelo que acompaña; pero la aprobación 
que recaiga á su tiempo en el Tribunal se auto
rizará con su sello.

4.a La Secretaría del Tribunal y su Escriba
nía de Cámara rem itirán á la mencionada Ins
pección, con la debida referencia, y dejando 
nota en los expedientes, copia autorizada de las 
providencias en que por las Salas respectivas se 
impongan condenas, correcciones ó apercibi
mientos, con objeto de que puedan anotarse en 
los expedientes personales.

5 /  La Inspección continuará aprobando por 
s í , con vista de los expedientes de los interesa
dos , las hojas que no ofrezcan dificultad ; devol
verá para su rectificación las que no juzgue 
arregladas, y presentará al Tribunal aquellas 
que por algún motivo particular deban ocupar 
su atención.

6.* Con el fin de tener seguridad de que se 
hallan formalizadas á su tiempo todas las hojas 
de servicio, se llevará en la Inspección un índice 
ó registro especial de las aprobadas.

7 /  La aprobación ó modificación que recaiga 
en las hojas se participará al Juzgado respecti
vo, con el objeto de que en las copias que auto
rice exprese la fecha de la última aprobación, 
sin perjuicio de totalizar la hoja hasta el dia en 
que se expida la copia.

8 /  Siendo necesario que las hojas de servicio 
se formalicen en el mismo distrito ó departamen
to en que residan los interesados, se redactarán 
y arreglarán por los Juzgados de las Capitanías 
generales, tanto de la Península como de U ltra
m ar, Comandancias generales de Ceuta y Campo 
de G ib ra lta r, Direcciones generales de Artillería 
é Ingenieros y Subinspectores de las mismas a r 
mas y Dirección general de Administración mili
tar en cuanto á todos los funcionarios del órden 
jurídico-m ilitar y dependientes de justicia do 
Real nom bram iento, así empleados en el servicio 
activo como los que se hallen en situación de 
reemplazo.

9.a Los referidos Juzgados cuidarán de anotar 
la edad del interesado con presencia de su parti
da de bau tism o, la fecha en que se recibió de 
abogado con vista del título, los empleos con pre
sencia de los Reales nombramientos, y el tiempo 
trascurrido en situación de reemplazo, de cesan
te ú otra pasiva, anotándose también los sueldos 
de los empleos que hayan desempeñado. Ademas 
se expresará el tiempo dé abono y su fundamen
to en el lugar correspondiente, con la debida se
paración y por el órden cronológico de años, p ri
meramente la carrera literaria y méritos análo
gos; en segando lugar los servicios prestados en 
empleos del órden civil ó militar con la debida 
separación, y en tercero los servicios prestados 
en empleos del órden jurídico-m ilitar.

10. Se anotarán también los servicios espe
ciales ó comisiones desem peñadas, los honores y 
condecoraciones obtenidas, las causas que se ha
yan seguido, manifestando el resultado con a rre 
glo á la providencia ejecutoria que sea de abso
lución , ó de condena, corrección ó apercibi
miento.

11. Los referidos Juzgados rem itirán á ese 
Supremo Tribunal cada dos años, precisamente 
en el mes de Noviembre, un ejemplar de cada 
hoja totalizada hasta su fecha, con los comproban
tes necesarios de su formación ó adición, para la 
competente periódica aprobación que deberá re
caer conforme á lo establecido en la regla 1 .a, sin 
cuyo requisito no hará fe.

42. Los mismos Juzgados continuarán en lo 
sucesivo las hojas de los funcionarios que las tu 
viesen form adas, y para ello tendrán á la vista 
las orig inales, si las hu b ie re , ó á falta de ellas¿ 
las copias fehacientes que presenten los interesa
dos. Si algunos tampoco las tuviesen, podrán 
dichos Juzgados reclamar al Tribunal copia au
torizada de las que en él h a y a , ó de los docu
mentos conducentes al objeto, ademas de preve
n ir á los interesados que presenten los que d e 
ban llenar el propio resultado; teniéndose en 
cuenta que en la misma forma deben continuarse



también las hojas de los funcionarios que se ha
llen en situación de reemplazo en el respectivo 
d istrito, para cuyo fin se las remitirán en tiem
po oportuno las dependencias de que procedau.

43. También remitirán los Juzgados al Tri
bunal , en el mes de Noviembre de cada a ñ o , re
lación nominal de los funcionarios ju ríd ico- 
militares y dependientes de justicia de Real nom
bramiento empleados en su distrito, con expre
sión del alta y baja motivada que durante el año 
haya experimentado el personal y las traslaciones 
de residencia que hayan tenido en el mismo pe
ríodo los que se hallaren en situación de reem
plazo,

44. En cualquier época en que algún funcio
nario del orden jurídico-m ilitar, así empleado 
como de reemplazo, pase á otra carrera, deberá 
totalizarse y cerrarsé definitivamente su hoja de 
servicios hasta la feeha de la Real órden ó nom
bramiento que motive el pase, con la expresión 
debida de la baja que causa, remitiéndose al Tri
bunal copia autorizada para que, revisada en la 
Inspección, pueda librarse al inteftladó, cuando 
lo solicitare, la hoja correspondiente, lo cual no 
se verificará sin haber éifínpHdo el menoionado 
requisito.

45. Para los abonos de tiempo se tendrán pre
sentes las Reales órdenes que sobre servicios mi
litares deben existir en todas las dependencias 
del ramo, tanto las que conciernen como medida 
general á todas las clases, como las particulares 
de cada una.

46. Se hará saber a todos los expresados fun
cionarios que deben dirigir sus instancias ó re
clamaciones precisamente por el conducto de Or
denanza , pues que en otro caso no se las dará 
curso.

47. No se formará hojas de servicio á los Ase
sores de los Gobiernos militares de provincia, 
porque, como Promotores fiscales de la jurisdic
ción ordinaria en este ramo, deben tener forma
da su relación de méritos; pero se les facilitará 
por los respectivos Gobernadores los comprobantes 
que acrediten sus méritos contraidos como Ase
sores, para que puedan hacerlo constar donde les 
conviniere.

48 y última. En cuanto á los Escribanos y 
demas dependientes de ju stic ia rse  arreglará la 
redacción de sus hojas ó relaciones de méritos á 
la naturaleza de sus oficios.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, incluyéndole adjunto 
un ejemplar del referido modelo. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 
4857.=E I Subsecretario, Manuel Manso de Zúñi- 
ga.=Señor....,

CAPITANIA GENERAL DE....,

JUZGADO DE GUERRA,

El  .............................  nació en -   .................. ..
ó.   ......... de, . . . . . ,   de, . . . . . . . . .  su esta
do,  ............   su salud. . . . . . . . . . . . .  su carreta9
méritos y circunstancias las que se expresan*

FECHAS TIEMPO
de los nombramien- mip loq h Rprviflo

tos ó despachos. ' EMPLEOS. servido.

Dia. Mes. Año. Años. Meses. Dia?.

T o ta l  h a s t a .  ..................

CARRERA LITERARIA Y MERITOS ANALOGOS.

SERVICIOS PRESTADOS
01, EN EMPLEOS DEL ÓRDEN CIVIL Ó MILITAR.

SERVICIOS PRESTADOS 
Afici* f

EN EMPLEOS DEL ORDEN JURIDICO «MILITAR.

v «•   i n m u  u i > )

SERVICIOS ESPECIALES
Ó COMISIONES DESEMPEÑABAS

HONORES Y CONDECORACIONES..
y . ..  I . I I I U , , ,

CAUSAS, CONDENAS O CORRECCIONES, 

LICENCIAS TEMPORALES QUE HA DISFRUTADO.

• u - nrA it f  <11 gíi, i   ■■

Número 44,— Circular.

Excmo. S r .; El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de la isla de 
Cuba lo que sigue:

((Construidos los tipos del vestuario señalado 
en la Real órden de 4 de Julio de 1856 para los 
reemplazos de todas procedencias que, habién- 
se alistado para ios Ejércitos de Ultramar, ingre
san en los depósitos de bandera establecidos en 
la Península é islas adyacentes, es llegado el caso 
de que se lleve ó efecto lo dispuesto por S. M. en 
la Real órden circular de 6 del mismo mes y 
año, en la que se hacen las prevenciones necesa
rias para regularizar las contratas, sistema que, 
según el art. 4.°, se prescribe como regla fija para 
las construcciones. Pero considerando la Reina 
(que Dios guarde), que dependiendo del Ministe
rio de la Guerra por medio de los Capitanes ge
nerales ios referidos depósitos y directamente la 
Caja general de Ultramar, que solo por órdenes 
emanadas do! Gobierno á consecuencia de la 
aprobación de las contratas puede efectuar los 
pagos correspondientes en casos tales, y que no 
teniendo la Dirección general de Infantería rela
ción alguna con los cuerpos del arma ni de nin
gún otro instituto de los que guarnecen las po
sesiones de Ultramar, faltaría, de llevarseá efec
to la soberana disposición mencionada en último 
lugar, la armonía que naturalmente deben obser
var las que se refieren á un sistema general de 
organización, se ha servido resolver lo siguiente!

4.® Se señalan al Capitán general de Castilla 
la Nueva cuantas atribuciones confiere la Real 
órden de 6 de Julio de 4 836 al Director general 
de Infantería en sus arcítulos 3.°, 4.°, 4 0 y 14.

2.° La Junta á que se refiere el art. 3.° se 
compondrá del Brigadier Jefe de Esiado Mayor, 
como Presidente, y de tres primeros Jefes de 
cuerpos de infantería y de uno de Administra
ción militar, que de los existentes en el distrito 
de su mando nombrará oí mismo Capitán gene
ral de Castilla la Nueva.

3.° Los pagos de! importe de las contratas, 
que según el art. 4 4 deben hacerse por la Caja 
general de Ultramar, prévia la órden del Direc
tor general de Infantería, se efectuarán por la 
misma Caja á consecuencia de órden del Minis
terio de la Guerra, prévia la consulta del Capi
tán general de Castilla la Nueva, documentada 
en la forma que el mismo artículo prescribe.

4.° Queda vigente la citada Real órden de 6 
de Julio de 4856 en cuanto no se oponga á lo 
dispuesto en los anteriores artículos, concerniente 
á la forma y modo de las contratas, su admisión 
y reparto de los vestuarios á que se refiere; en el 
concepto de que con esta fecha se remite al Ca
pitán general de Castilla la Nueva un juego de 
tipos, sellados con el sello del Ministerio, para 
que lleve á cumplido efecto cuanto se previene 
en esta soberana disposición, y ai Cajero de Ul
tramar los necesarios para los depósitos do ban
dera.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid l.° de Enero de 4858. = E 1  
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga,=Señor...

Número 10.—Circulo r,

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra di
ce con esta fecha al Director general de Infante
ría lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de 
V. E,, fecha 4 4 de Diciembre próximo pasado, en 
que participa que el Capitán del batallón pro
vincial de Luarca, núm. 64 de la reserva, Don 
Francisco Tornero y Malo, que se hallaba en uso 
de Real licencia, no se ha presentado en su cuer
po después de terminado dicho permiso, se ha 
servido resolver que este Oficial sea baja defini
tiva en el Ejército, publicándose en la órden ge
neral del mismo, conforme á lo dispuesto en Real 
orden de 19 de Enero de 4850; siendo al propio 
tiempo su Real voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspectores genera
les de las armas y Capitanes generales de distri
to, así como al Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, para que, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, no pueda apa
recer en punto alguno con un carácter militar 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órde
nes vigentes.»

De & de 8. M.; comunicada por dicho Sr. Mi

nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de Enero de 1858.=E1 Sub
secretario. Manuel Manso de Zúñiga.=Señoi\...

Número 20. — Circular

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Director general de Ad
ministración militar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E., de 27 de Noviembre últi— 
timo, en que manifiesta los resultados satisfacto
rios que se han obtenido en el ensayo de refor
ma del volúmen y de la estructura del pan mili
tar, practicado por disposición de V. E. con obje
to de mejorar lodo lo posible la calidad de tan 
importante artículo del alimento de lá tropa den* 
tro de los límites y condiciones hoy vigentes pa
ra ^ s e r v ic io  de provisiones; enteradas. M., y 
considerando que la variación que V. E. consul
ta se introduzca en el particular no solo es com 
patible eóñ lo establecido en el pliego general de 
condiciones vigente en los distritos donde se ha
lla contratado el suministro, sino que ha de re
portar notable beneficio al soldado, porque el pan 
saldrá mejor cocido , según así aparece de las 
muestras que V. E. remite, ha tenido á bien mandar 
que inmediatamente al recibo de la presente Real 
órden en todas las factorías de provisión se ela
boren los panes del peso correspondiente á la ra
ción diaria del soldado, ó sea de 24 onzas castella
nas cada uno, y que en el estado de masa se 
subdivida la superficie con cuatro cortes en forma 
de cruz, que hundiendo el volúm en, facilite la 
evaporación y sea más accesible á las impresio
nes caloríferas del horno; en el concepto de que 
se circula esta resolución á los Capitanes genera
les de los distritos, á fin de que coadyuven eficaz
mente a la adopción de la reforma prevenida, 
haciendo desaparecer, en cuanto esté de su par
t e , cualquier obstáculo ó resistencia que pueda 
presentarse para su establecimiento y mejores 
resultados.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Enero de I858.=E1 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga.=Señoi\.,.

Número 35.— Circular,

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha ai Ingeniero general lo si
guiente:

«El Tribunal Supremo de Guerra v Marina 
ha hecho presente a este Ministerio, que el Ge
neral encargado en 2 de Setiembre último del 
despacho de la Dirección general del cargo de 
V. E. le remitió una sumaria instruida contra 
el cabo primero del regimiento de Ingenieros, 
Domingo García y García, por varias faltas que 
le constituyen en la condición de incorregible, 
consultando si dicho individuo, depuesto que sea 
de su escuadra, puedo ser destinado ai regi
miento Fijo de C euta,'sin  que medie sentencia 
dictada en Consejo de Guerra; y dada cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) de lo expuesto con este moti
vo por el referido Tribuna] Supremo, conforme 
con su dictámen, se ha servido declarar S. M. 
que no es necesario que medie causa y sentencia 
para que los cabos y sargentos depuestos de sus 
empleos pasen de soldados á continuar sus ser- 
\ icios en el regimiento Fijo de Geuta, sino que 
este destino, considerado como gubernativo, es 
una consecuencia de la misma providencia de 
privación de empleo, y se halla autorizado por 
las Reales órdenes de 27 de Setiembre y 26 de 
Octubre de 4 856.»

De órden de S. M., comunicada por dicho Se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 8 de Enero de 1858 .=  
El Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga.=i 
Señor.,...

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las 
Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento sabed, que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en mi Consejo Real pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la 
una Doña Carlota Gilkens y Alegría, viuda y ve
cina de Barcelona , demandante; y de la otra la 
Administración general del Estado, demandada, 
y en su representación mi Fiscal, sobre rehabi
litación de pensión:

Yisto:
Vista la órden de 48 de Julio de 4803, 

por la que se concedieron á Doña Carlota Gil
kens, hija de D. José, Oficial que fué de Reales 
Guardias Walonas, 4 rs. diarios de limosna niién- 
tras que tomase estado; en cuyo goce, habiendo 
cesado por haber contraido matrimonio, volvió 
á continuar después de viuda por otra Real or 
den de 44 de Junio de 4833:

V ístala órden del Regente del ¡Reino de 28 
de Marzo de 1842, por la que, de conformi
dad con el dictámen de la Junta del Tesoro y de 
Calificación, se declaró caducada esta pensión co
mo, concedida por via de limosna , por no hallar
se comprendida en las categorías del art. 4.° d&l 
decreto de las Córtes de 4 4 de Mayo do 48?7 :

Vista la Real órden de 22 de Diciembre de 1856, 
expedida por el Ministerio d é la  Guerra en v ir
tud de instancia de la interesada solicitando su 
reposición en el goce de dicha limosna, por la 
cual se resolvió que acudiese, si la convenia, al 
Tribunal Contencioso-administrativo:

Visto el recurso contencioso que á consecuen
cia de la anterior resolución interpuso Doña Car
lota Gilkens con la pretensión arriba menciona
da y la de abono de todos los atrasos:

Vista la contestación de mi Fiscal con la so
licitud de que se declare válida y subsistente la 
Real resolución que motiva este recurso:

Visto el decreto de las Córtes de 41 de Mayo 
de 1837:

Vistas la ley de presupuestos de 25 de Julio 
y la Real órden de 5 de Agosto de 4855:

Considerando que las reclamaciones de pura 
gracia, coradla presente, no pueden presentarse 
en la via contenciosa:

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presiden
te; D. Domingo Ruíz de la Vega, D. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Antonio Caballero, D. José Velluti, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. José Ruis de Apodaea, Don 
Francisco Támes Hévia, D. Antonio Navarro de 
las Casas, D. José María Trillo, D. José Antonio 
Olañeta, D. Santiago Fernandez Negrete, D. An
tonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, Don 
Serafín Estévanez Calderón, D. José Sandino y 
Miranda, D. Manuel Moreno López, D. Fermín 
Salcedo y D. José Caveda, Vengo en declarar 
improcedente la demanda propuesta por Doña 
Carlota Gilkens, y en mandar que esta interesa
da acuda donde y según corresponda.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. =  Está ru
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go
bernación, Manuel Bermudez de Castro.»

Publicación. =  Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo Real, hallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique á 
las partes por cédula de Ugier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1857. == Juan 
Sunyó.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento sabed, que he venido en decretar 
lo siguiente:

En el pleito que por via de recurso pende 
ante i U Consejo Real, entre partes, de la una e 
licenciado D. Ceferino Fernandez Palomares, r e -l 
presentante de Mr. Juan José Chaniztecue, regis-* 
trador de la mina Aparecida , situada en término 
de Toporices, Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo 
provincia de Santander, recurrente; y de la otra 
mi Fiscal, en representación y defensa de la A d
ministración general del Estado, y el licenciado 
D. Cristino Mártos, á nombre de D. Joaquín 
García Velarde, concesionario de la mina Angel, 
demandados; sobre que declarándose procedenté 
el recurso de revisión , se rectifique y enmiende 
en la primera de sus disposiciones el Real de
creto expedido á consulta de mi Gonsejo Real 
en 8 de Julio último :

Visto:
Visto el referido mi Real decreto, que literal-* 

mente dice:
Vistos los expedientes instruidos ante el Go

bierno político de Santander, de los cuales re
sulta :

Que en 22 de Setiembre de 4853 presentó 
Francisco Arias, subrogado hoy por el deman
dante, una solicitud al Gobernador, registrando 
por dos pertenencias la mina plomiza á que lla
maba Angel, situada en tierra de D. Antonio Gu* 
tierrez, término de Toporices, distrito municipal 
de Alfoz de Lloredo, según rectificación del inte* 
resado que había señalado el limítrofe de Cabe
zón de la Sal:

Que en el dia 23 se decretó por el Gobernador 
el reconocimiento preliminar del terreno con
forme á reglamento:

Que el 27 del mismo mes presentó otra soli
citud, también de registro, por dos pertenencias 
Mr. Monlieu, subrogado hoy por Mr. Juan José 
Chauviteau, de la mina de alcohol ó que llamaba 
Aparecida, colindante del Angel, habiendo recai* 
do el mismo decreto que respecto de esta en ef 
dia 28:

Que en 29 de Marzo de 4854 presentó otro re
gistro por una pertenencia, á que se dió igual 
situación que la dada al Angel, Mr. M onlieu, cuya 
solicitad fué también decretada como las ante* 
r i ores:

Que en 29 de Setiembre de dicho año de 4854 
procedió el Ingeniero á practicar sobre el terreno 
el reconocimiento preliminar, resultando, según 
los respectivos informes de este funcionario ©p 
cuanto,al registro del Angel, que había terreno 
bastante para las dos pertenencias solicitadas, y  
que el mineral del criadero descubierto en la fori» 
ma expuesta por el interesado era igual al de 
las muestras presentadas por él; en cuanto á la 
Aparecida, que habia criadero descubierto con 
mineral como lo de las muestras presentadas por 
por el registrador, pero que no podia decirse ú  
tendría terreno bastante hasta que el del Angel, 
anterior m  fecha, hiciese la dssignaefon; y eq



cUanto á la Precaución, que m bailaba en id é n -  
tico caso cjue la Aparecida:

Que el G obernador, •  consecuencia de los ex
presados inform es, dictó las oportunas providen
cias, adm itiendo el registro  de la m ina A n gel, y 
suspendiendo la adm isión de la  Aparecida  y de 
la Precaución, hasta que, designado el Angel, se 
viese si resultaba ó no te rreno  franco:

Que el reg istrador del Angel presentó en tiem 
po hábil su escrito de designación en la forma s i
guiente: 30 varas al E ste , 570 al O este, 120 al 
S u r y 80 al Norte:

Que practicada la labor legal y cum plidos los 
dem as requisitos de tram itac ión , se decretó en 29 
de Marzo de 1855, con el pase del expediente al 
Ingeniero, la dem arcación del Angel, cuya opera
ción se llevó á cabo en 5 de D iciem bre á p re 
sencia del interesado y de los colindantes, no sin 
haberla aquel protestado. Prim ero, porque el In
geniero denegó la solicitud que hizo en el acto 
para  que se le m idiesen al S u r las 80 varas que 
habia pedido al Norte y vice versa: y segundo, 
porque el mismo Ingeniero dem arcó al Norte 
m agnético, contra  las pretensiones del in te resa
do, las 80 varas que éste habia pedido al Norte, 
entendiendo por tal el com ún al hacer su desig
nación :

Que los colindantes contrapro testaron  á su 
v e z , habiendo acudido el interesado en la mina 
dem arcada al G obernador quejándose del Inge
n iero , y pidiendo que se m andase rectificar la 
dem arcación á tenor de las expresadas protestas: 

Que pedido inform e por el G obernador al In 
gen iero , lo evacuó és te , m anifestando en 16 de 
Febrero de 1856, que era im procedente la solici
tud  co n su ltad a , así en cuanto  á la p re ten d id a  
variación de Norte á S u r , perjud icia l á los de
rechos de la Aparecida, como en lo relativo á la 
dem arcación al Norte com ún, puesto que debia 
entenderse según la  p rác tica , en sen tir del In 
geniero, que la dem arcación procedía al N orte 
m agnético cuando el designador no expresase 
distin tam ente en la so licitud  de designación que 
la quería  al Norte com ún ó fijo:

Que elevado el expediente á la S uperio ridad  
por el G obernador, quien se abstuvo de resolver 
acerca de la an terio r solicitud de los interesados 
en el A n gel, lim itándose á declarar adm itido  el 
registro  de la Aparecida con la cláusu la de sin 
perju icio , y previo dictam en de la Ju n ta  faculta
tiva  , se expidió , de conform idad con el m ism o, 
la Real orden de 24 de A b ril, o torgando la con
cesión de la m ina Angel con la dem arcación dada 
por el Ingen iero , y contra la cual reclam an los 
dem andantes.

Visto el escrito presentado por el Licenciado 
Diaz Ufano form alizando la dem anda in ten tada, 
y pidiendo, á nom bre de D. Joaquín García V e- 
larde, que se deje sin efecto la citada Real orden 
de 24 de Abril en cuanto  perjud ica  los derechos 
de su  represen tado , y se m ande rectificar la de
marcación de la m ina Angel, m idiendo al S u r las 
80 varas que se le dieron al N orte, y á este las 
120 que se m idieron al S u r ; y cuando á esto no 
hub iere lu g a r, que se m ande asim ism o rectificar 
la dem arcación, y se m ida en dirección al N orte 
com ún, según lo pretendió el d e s ig n a d o r , la lí
nea que el Ingeniero extendió en dirección al 
Norte m agnético:

Visto el escrito de contestación presentado por 
mi Fiscal pidiendo que se desestim e la dem anda 
en cuanto á la variación p retend ida por el de
m andante en el acto de dem arcar la m in a , y 
que se confirme la Real orden reclam ada :

Vista la contestación dada á la dem anda por 
el Licenciado Palom ares p id ie n d o , á nom bre de 
Mr. Juan  José C h a u v ite a u , que se desestim e por 
im proceden te , y que se confirme en  todas sus 
partes la Real orden de 24 de A b ril:

Visto el art. 11 de la ley de Minas de 11 de 
A bril de 1849, que concede á los in teresados la 
facultad de establecer sus pertenencias al rum bo 
ó en la dirección que estim en m ás conveniente: 

Visto el a rt. 47 del reglam ento de 31 de Julio 
del mismo año, previniendo que den tro  del té r 
mino de 30 d ia s , contados desdo la adm isión 
del reg istro , deberá el interesado hacer la desig
nación de pertenencia :

Visto el a rt. 48, en que se previene la pub li
cación de las d esignac iones:

Visto el art. 59, cuyo caso segundo determ ina 
que la dem arcación de pertenencias se verifique 
conforme con Ja designación hecha por el in te 
resado , bien con su  longitud al hilo del criadero , 
bien cruzadas ó trazadas de otro modo cualqu ie
ra ,  con tal que no se sobrepongan en tre  s í: 

Considerando, en cuan to  al p rim er ex trem o 
de la  dem anda , que u n a  vez designada la p e rte 
nencia, no puede el interesado v a ria r  la designa
ción siem pre que el cambio infiera perju icio  á 
un  tercero, y por tanto, que no procede la v a r ia 
ción en tre las m edidas de N orte á S u r y vice v e r 
sa, p retendida por el reg is trad o r en el acto de 
dem arcar la m ina A n gel, puesto que podia per
ju d ica r el registro  de la Aparecida :

Considerando, en cuanto al segundo extrem o 
de la dem anda, que la dem arcación de p erten en 
cia debe a justa rse á la designación del in te resa 
do, á quien faculta el art. 11 de la ley para  esta
blecerla al rum bo que estim e convenirle , y por 
consiguiente que la m ina Angel debió d em arcar
se al rum bo del Norte com ún ó v u lg a r, según 
solicitó el interesado, p rim er reg istrador del te r
reno;

Veago en m andar que se rectifique la dem ar
cación de la  m ina Angel, y se m ida al Norte eo- 
*auu h  h aea  que se 1c dem arcó al m agnético; y

en desestim ar la dem anda p re se n t ada por el Li
cenciado D. Gregorio Diaz Ufano en  los dem as 
extrem os que contiene; confirm ando  del mismo 
modo la Real orden de 24 de A bril de 1856, por 
la cual se otorgó la concesión d e  Ja m ina Angel á 
D. Joaquín García Y elarde:

Visto el escrito de r r curso p resen tado  por el 
Licenciado Fernandez Palom ares p idiendo, á nom 
bre de Mr. Juan  José C hauviteau que, declarán
dose procedente la revisión  del Real decreto de 8 
do Julio citado , se rectifique y enm iende en 
cuanto dispone que la  dem arcación del Angel se 
verifique al Norte com ún ó v u lg a r :

Vistos los escritos p resen tados por mi F iscal 
en defensa de la A dm in istración , y por el L icen 
ciado Mártos en rep resen tac ión  de García V elarde, 
pidiendo que se desestim e el recurso por im p ro 
cedente, con imposición de daños y p e rju ic io s: 

Vista la sección seg u n d a  del reglam ento de 30 
de D iciem bre de 1846, q u e  tra ta  de los casos en 
que procede el recurso  de re v is ió n , en tre  cuyos 
casos com prende el a rt. 228 los sigu ien tes:

Prim ero. Si hub iere  co n tra ried a d  en las d is 
posiciones de la definitiva.

Segundo. Si hubiere recaído sobre cosas no 
pedidas.

Tercero. Si en ella se h u b ie re  omitido p ro 
veer sobre alguno de los capítulos de la dem anda.

Cuarto. Si se hubiere dictado por m enor n u 
mero de Consejeros que el prevenido por reg la
mento.

Vistos los artícu los 229 al 232 inclusive de la 
m isma sección:

Considerando que los recursos de revisión de 
las resoluciones definitivas no proceden sino en 
los casos determ inados taxativam ente  por e l r e 
glam ento, y que el Licenciado Palom ares, al im 
pu g n ar la sentencia de 8 de Julio , no expresa en 
que consiste lá con trariedad  de sus disposiciones, 
sino que únicam ente se refiere á ella de u n a  m a
nera vaga en la súplica de su  d e m a n d a :

Considerando que al disponerse en la m ism a 
resolución:

1.° Que se varié  la  demarcación dada á la 
m ina Angel por el In g en ie ro .

Y 2.° Que no há lu g ar á cambio alguno en la 
designación; léjos de haber co n tra ried ad , se res
peta en am bas disposiciones el p rincip io  legal de 
que la designación hecha por el interesado debe 
ser la base invariable de toda dem arcación m inera: 

Oido mi Consejo R eal, en sesión á que asis
tieron D. Domingo R uiz de la Vega, Presidente; 
D. S atu rn ino  Calderón C ollan tes, D. Florencio 
Rodríguez V aam onde, D. A ntonio Caballero, Don 
Cayetano Zúñiga y L in a re s , D. Manuel S ierra y 
Moya , D. Francisco Tam es H évia, D. Antonio "Na
varro  de las C asas, D. José María T rillo , D. José 
O lañeta, D. S antiago  F ernandez N egrete, D. A n 
tonio E scudero , D. José V elluti, D. Serafín E s té -  
vanez Calderón, D. José Sandino y M iranda, Don 
F erm ín  Salcedo, y  D. José Gaveda,

Vengo en dec larar im procedente el recurso 
de revisión del Real decreto de 8 de Julio últim o, 
interpuesto por el licenciado F ernandez Palom a
res á nom bre de Mr. Juan  José C hauviteau , re 
g istrador de la Aparecida.

Dado en Palacio á 25 de D iciem bre de 1857.—  
Está rubricado de la Real m ano.-^E l M inistro de 
la G obernación, Manuel Berm udez de Castro.»

Publicación. ==Leido y publicado el an terio r 
Real decreto por mí el Secretario general hallán 
dose celebrando audiencia pública el Consejo p le
no, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique á las p arte s  por cédu
la de U gier, y se inserte en la Gaceta. de que 
certifico.

M adrid 7 de Enero de 1858 .— Ju an  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

D. Isidoro Lozano, pensionado que ha sido para el 
estudio de Bellas Artes, cuya residencia se ignora, se 
presentará en esta Ordenación general para enterarle 
de un asunto que le interesa.

Madrid 13 de Enero de 1858.»E1 Ordenador gene
ral. —1

D. Jacinto Layner, Interventor de los ramos de este 
Ministerio en la Coruña , se pretentará en la Ordena
ción de mi cargo á enterarse de un asunto del servicio.

Madrid 15.de Enero de 1858.«=El Ordenador gene
ral. —%

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 19 del actual, á las doce de su mañana, ten
drá efecto en la misma Dirección una negociación de 
letras á cargo de los Administradores de la Renta, cu
yo acto se verificará por medio de pliegos cerrados con 
sujeción á las bases que estarán de manifiesto en la 
Teneduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresa
da negociación pueden tomar los apuntes que les sean 
precisos de la nota que para el indicado objeto se ha
llará también á disposición de los mismos en la propia 
Teneduría.

Madrid 15 de Enero de 1858,—Zea.

INTENDENCIA DE EJERCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Doña Dolores Rodríguez, viuda del segundo Ayu
dante de medicina D. Francisco de P. Pardillas, se pre
sentará en la Secretaría de esta Intendencia para en
terarla de un asunto que le interesa.

Madrid 14 de Enero de 1858.=Paredes. 100

Los herederos de D. Miguel Ortiz, Habilitado que 
fué de la clase de comisiones activas del servicio en 
ios años 1849 á 1852, se presentarán en la Secretaría

de esta Intendencia pata enterarles de un asunto que 
les interesa.

Madrid 14 de Enero de 1858.—Paredes. 161

D. Juan Antonio Suarez de Figueroa, Oficial auxiliar 
que fué de la Sección de Comercio y Gobernación de 
Ultramar en el Ministerio de Marina y segundo Co
mandante de infantería , que estuvo en la situación de 
reemplazo en este distrito en Agosto de 1854, se pre
sentará en la Secretaría de esta Intendencia para en
terarle de un asunto que le interesa, y de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1858.=Paredes. 162

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de la 
Codosera, perteneciente á esta provincia, se halla va
cante por fallecimiento del que la obtenía, y su dota
ción consiste en 2.000 rs. anuales, pagados por trimes
tres del fondo de propios. Los aspirantes á dicha plaza 
pueden dirigir sus instancias documentadas al Ayun
tamiento del citado pueblo durante el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio.

Badajoz 9 de Enero de 1858.—E1 Gobernador, Mi
guel Rodríguez Guerra. 135

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

constitucional de Vilallonga, dotada con 1.000 reales 
vellón anuales, los aspirantes á dicha plaza pueden 
presentar sus solicitudes ó la indicada corporación 
durante el término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 97 del reglamento aprobado para la ejecu
ción de la ley municipal vigente.

Gerona 7 de Enero de 1858.=»Urbistondo, 136

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de la villa de Sorihuela, dotada con 3.000 
reales anuales, pagados de aquellos fondos municipales, 
los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á la ex
presada corporación durante el término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio.

Jaén 9 de Enero de 1858,—Cayetano Bouafós. 111

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA.

El Ayuntamiento constitucional de Zaragoza subas
tará públicamente en el dia 30 de Enero próximo el 
teatro cómico principal de la misma por tiempo de 
tres años y bajo el pliego de condiciones que, aproba
do por el Sr. Gobernador de la provincia, se inserta á 
continuación.

Y se anuncia al público para que los que gusten 
interesarse en dicha subasta puedan presentarse en 
las Salas Consistoriales el referido d ia , y hora de las 
doce de la mañana, en que tendrá lugar, y quedará 
adjudicado en favor del mejor postor.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1857.=E1 Presidente, 
J. Muntadas.—De acuerdo de S. E., ManuelC. Reinoso, 
Secretario. 25

Pliego de condiciones que el Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de Zaragoza somete á la aprobación del
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia pura el ar
riendo por tres años del teatro cómico de esta capital.

I.a El Excmo. Ayuntamiento cede en arriendo el 
teatro cómico de esta capital por tiempo de tres años, 
que comenzarán á contarse desde í.° de Setiembre 
de 1858 y finarán en 30 de Junio de 1861.

2.1 El arrendatario recibirá bajo inventario, que fir
mará con el Conserge del teatro , el edificio con todos 
sus enseres, telones, bastidores y demas efectos fijos 
y amovibles, el almacén existente en el mismo teatro 
y el establecido en la plaza de la Leña, con todas sus 
dependencias, vestuarios, sillas, bancos y archivo de 
comedias y todas las vidrieras y puertas de la casa 
corrientes y con sus llaves, en cuyo estado las devol
verá al finar su contrata; y en todos estos actos in ter
vendrá la Comisión de Teatros del Excmo. Ayunta
miento.

3.a El Excmo. Ayuntamiento se reserva el pleno do
minio en el café del teatro y local donde se halla 
establecido para disponer de él según convenga á los 
intereses municipales, sin que el arrendatario pueda, 
bajo razón ni pretexto alguno, establecer otro café ni 
ambigú en ningún otro sitio del establecimiento.

4.a El arrendatario recibirá también bajo inventa
rio , y devolverá al finar su contrata en el mismo buen 
estado en que los reciba, todos los utensilios y enseres 
pertenecientes al alum brado, y será de su cuenta ex
clusiva iluminar antes de abrir las puertas del teatro 
todas las escaleras, tránsitos, comunes , pasillos y de
m as, y durante la representación, el escenario, el te
lar, foro, salón de espectáculo y la orquesta , y ade
mas de todo esto en los dias de iluminación las arañas 
que se acostumbran á aumentar, así como la parte ex
terior del edificio en los dias de costumbre ó que dis
ponga la Autoridad, poniendo en las arañas ó faroles 
velas de cera ó esperma. En el alumbrado y decora
ciones no podrá el arrendatario hacer ninguna varia
ción sin permiso expreso del Excmo. Ayuntamiento.

5.a Estará obligado á tener llenos de agua todos 
los tinajones que hay en el teatro , así como á facili
tar toda el agua necesaria en ios excusados, tanto para 
la limpieza como para los inodoros y pilas, bajo la 
multa de 100 rs. vn. caso que no cumpla con lo esta
blecido en este pacto.

6.a El arrendatario podrá disponer para los ensa
yos de música ó declamación del salón donde se halla 
situado el café, verificando aquellos desde la nueve de 
la mañana á las cinco de la tarde en el verano y de 
diez á cuatro en el invierno.

7.a El arrendatario estará obligado á permitir la 
entrada en el teatro al cafetero y sus dependientes, y 
en caso de dudas sobre el número que hayan de ser, 
corresponderá al Sr, Alcalde el señalarlo, según la épo
ca y necesidades del servicio público.

8.a El Excmo. Ayuntamiento podrá conceder su 
permiso al arrendatario para hacer en el teatro aque
llas variaciones que crea convenientes á sus intereses, 
hermanándolas con el mejor servicio público, con tal 
que á juicio del arquitecto de la ciudad no se perjudi
que el edificio.

9.a Estará obligado á dar cuenta al Ayuntamiento 
por conducto del Conserje del teatro de cuantos repa
ros fueren necesarios, y de cualquiera novedad que hu
biere de introducir por cualquier concepto que sea, así 
como de las funciones extraordinarias por las cuales 
pudieran ocasionarse algunos riesgos.

10. Será también de su obligación entregar para el 
archivo del teatro un ejemplar de cada producción 
nueva que se répresente, y conservar corriente y en 
buen estado el reloj de la embocadura del escenario ó 
colocar otro en su lugar que llene el objeto á satisfac
ción del Ayuntamiento.

II. Deberá el contratista tener sin ocupar y á dis
posición de la Autoridad cuántos sitios ésta le designa
re con objeto de colocar en ellos los dependientes ne
cesarios á la conservación del órden.

12. No podrá bajo ningún motivo ni pretexto in 
troducir fuego en el teatro sin permiso^ expreso del se
ñor Alcalde, para cuyo efecto lo pedirá con la debida 
anticipación por conducto del Conserje.

13. Tendrá obligación el arrendatario de construir 
en cada uno de los años del arriendo una decoración 
nueva, cerrada ó abierta, según disponga el Excelenfí-

.

simo Ayuntamiento,.reservándose éste Ja facultad de 
señalar con la debida anticipación qué clase de deco
ración haya de ser y el objeto que haya de represen 
tar según las necesidades del teatro, teniendo también 
de nueva construcción los trastos ó tripas que á cada 
una corresponda, para que sean completas.

14. Tendrá asimismo obligación de restaurar ó 
pintar de nuevo en cada un año, según las necesida
des del teatro, una de las decoraciones antiguas que no 
se emplean en el dia, siendo facultad del Ayuntamien
to el señalar el objeto que haya de representar, y ca
so de que no tuviese lugar la restauración y sí la pin
tura , procederá el arrendatario á lavar Jos lienzos pa
ra que la nueva pintura sea subsistente. Tanto esta de
coración como la deque se hace mérito en el pacto an 
terior deberán estar concluidas en fin de Abril de cada 
año.

15. Las decoraciones que construya y restaure v 
todos los enseres y trastos que se construyan para toda 
clase de funciones y espectáculos ordinarios y extraor
dinarios, han de quedar desde el momento propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, así como cuantas mejoras 
se hagan en la casa-teatro, sea de la clase que fueren 
sin que por ello tenga que abonársele cantidad aK 
guna.

16. El arrendatario no podrá usar bajo pretexto al
guno aguarrás ni tela de algodón en la pintura v cons
trucción de las decoraciones y enseres del escenario ni 
de otra cualquiera materia que pueda inducir peligro 
de incendio, excepto algún trasparente que deba ser 
de tela de algodón por el uso á que esté destinado 
pero en este caso solicitará el permiso del Ayunta
miento.

17. No podrá en ningún caso hacer uso de fuegos 
artificiales arrojadizos. °

18. Estará obligado el arrendatario á contratar un  
pintor escenógrafo, cuya elección ha de ser aprobada 
por el Excmo, Ayuntamiento, y no será válida sin este 
requisito.

19. El arrendatario deberá servirse precisamente 
ipara los bailes de máscara del tablado construido por 
D. Lúeas P in tor, satisfaciendo por cada baile 400 rea- 
les vellón, por cuya cantidad será del mismo Pintor 
ponerlo, quitarlo y colocarlo en el almacén.

20. El arrendatario podrá formar para trabajar en 
este teatro compañías de declamación, zarzuela, ópe
ra y baile, pero con la precisa condición, y no sin 
ella, de que las partes principales de la compañía que 
constituya la base de la formación hayan desempeña
do cuando ménos por dos años en un teatro de i^ual 
categoría que el de Zaragoza la parle que en este ven
gan á desempeñar. Para llenar debidamente el cum
plimiento de este pacto pasará al Excmo. Ayunta
miento una lista duplicada autorizada con su firma en 
que se exprese debidamente las partes que componen 
la compañía y su procedencia, y devuelto que le sea 
un ejemplar con la aprobación del Ayuntamiento , y 
para que el público no se encuentre defraudado, antes 
de comenzar las representaciones dará un programa, 
en el cual se especifique la compañía que sea la base 
ó pié de la formación, y cuál ó cuáles las secciones 
auxiliares.

21. Podrá formar sociedad con actores ó particu
lares si así conviniese á sus intereses, sin que por ello 
tenga el Excmo. Ayuntamiento que entenderse para la 
ejecución y cumplimiento de lo pactado con otra 
persona que con el arrendatario, y caso necesario con 
su fianza.

22. No podrá subarrendar, ceder ni traspasar el 
teatro sin obtener préviamente la autorización del Ex
celentísimo Ayuntamiento, que se reserva la facultad 
de negarlo ó concederlo según lo estime conveniente.

23. Tendrá obligación el arrendatario de dar la 
primera función el dia 25 de Setiembre de cada uno de 
los años porque se otorga este arriendo, desde cuyo 
dia hasta el 31 de Mayo del siguiente año dará cuando 
ménos seis funciones por semana y no se suspenderán 
las representaciones más que por revoluciones graves 
en la ciudad, por órden del Gobierno ó Autoridades, 
por incendio, ruina ó reparación del teatro, en cuyos 
casos se descontarán de esta obligación los dias que se 
pierdan por los casos indicados. Las funciones de Cir
co olímpico y exposición de fieras quedan terminan-» 
teniente prohibidas.

24. El Excmo. Ayuntamiento dará posesión del tea
tro al arrendatario el dia 15 de Julio de 1858; pero si 
se diesen en el teatro funciones de cualquiera clase 
que sean desde el dia citado hasta el 1.° de Setiembre 
del mismo año, el arrendatario contribuirá por cada 
una de ellas con 100 rs. vn. para los fondos munici
pales.

25. Si fuere necesario ejecutar con urgencia en el 
edificio alguna obra de reparación ó de cualquiera otra 
clase, se suspenderán las representaciones, caso de 
haber necesidad de hacerlo así miéntras dure la obra, 
pues si esta no fuese urgente, á juicio del Ayunta
miento , se procurará reservar su ejecución para la 
época en que ménos perjuicio se pueda causar con 
ella al arrendatario.

26. La portería del vestuario del teatro es una de
pendencia del Excmo. Ayuntamiento, el cual estará fa
cultado para encargarla á la persona que tenga por 
conveniente, sin intervención del arrendatario, el 
cual podrá colocar en dicha puerta otro ú oíros porte
ros si así le conviniera vigilar sus intereses.

27. No podrá el arrendatario en manera alguna 
disponer de losxmartilos destinados para habitar el 
portero de que se hace mérito en el pacto anterior, y 
será obligación del mencionado portero la limpieza de 
todo el edificio, á excepción del escenario y los cuar
tos de los actores , y el arrendatario deberá suminis
trarle las escobas, plumeros, cepillos y demas efectos 
que para la limpieza sean necesarios.

28. Por ningún concepto podrá pedir él arrendata
rio indemnización alguna cuando experimente perjui
cio , sea por la causa que fuere, renunciando expresa 
y terminantemente, como por este pacto renuncia 
todo derecho á reclamarlos. i

29. El arrendatario ha de satisfacer anualmente al 
Excmo. Ayuntamiento como precio del arriendo del 
local la cantidad en que quede rematado, en tres pla
zos iguales; uno en 20 de Octubre, otro en 31 de Di
ciembre y el tercero el Miércoles de Ceniza.

30. El tipo señalado para esta subasta será el de 
12.000 rs. anuales en alza, y su pago en moneda me
tálica de oro ó plata.

31. Para responder al cumplimiento de lo pactado 
en la condición 23, el arrendatario estará obligado á 
depositar todos los años en el Banco de Zaragoza la 
cantidad de 15.000 rs. v n .; y dado caso de no cum
plir el todo ó parte de lo allí pactado, podrá echar 
mano de este depósito el Excmo. Ayuntamiento para 
continuar las representaciones ó para mejorar el tea
tro. Este depósito se ha de constituir durante las cien 
primeras representaciones, entregando en el citado 
Banco la cantidad que á prorata corresponda diaria
mente , y se podrá levantar el 15 de Junio de cada un 
año si no hubiere reclamaciones pendientes acerca del 
cumplimiento de dicho pacto 23.

32. Independientemente del depósito de que se hace 
mérito en la condición anterior, el arrendatario afian
zará con persona abonada , á satisfacción del Ayunta
miento , la cantidad de 30.000 rs. vn. en fincas libres, 
ó bien depositará 20.000 rs. vn. en metálico en la De
positaría de los fondos municipales, cuya fianza ó de
pósito estarán afectos al pago de los perjuicios que se 
originen en el caso de no cumplimiento de alguno ó 
algunos de los pactos del arrendamiento.

33. Será de cuenta exclusiva del arrendatario sa
tisfacer todos cuantos gastos de subasta, escritura, 
papel sellado y demas se originen en el expediente de 
este arriendo.

34. Este pliego de condiciones ha de sotilétefáé á la 
superior aprobación del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia ántes de anunciarse la subasta.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1857,=»El Presidente, 
J, Muníadas.=*Pe acuerdo de S* Ev Manuel C, Reinoso* 
Secretario,



AYUNTAMIENTO c o n stitu c io n a l

DE LA. VILLA DE FÍTERO.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de F i- 
te ro , en la provincia de N avarra.

Por medio del presente cita , llama y emplaza a 
Pedro Latorre y Gomara , hijo de Alberto, ya difunto, 
y  de Isidora Gomara, residente en la misma, de °b c10 
cantero quien hace unos seis años falta del pueblo, 
para que por todo el presente mes comparezca en su 
Sala Consistorial con el objeto de que se3 reconocido 
como quinto con el número 13 para la Milicia p rov in
cial del año pasado 1857, habiendo sido ya declarado 
soldado en el dia de ayer, sin perjuicio de lo que re 
sulte del expresado reconocimiento, pues no compa
reciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fitero á 11 de Enero de 1858. =  El P re
sidente, Pablo Yanguas. =  D, 0, D. S. S., Saturnino 
Sagasti, Secretario. * 54

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CIUDAD-RODRIGO.

S e  c i t a  por este anuncio á Víctor Yaamonde Sanz, 
Máximo Delcado, Valentín Perez, Antonio García, 
alias Cuchilla', y Cárlos M artínez, mozos comprendidos 
en los alistamientos de 1856 y 1857 para provinciales, 
y cuyo paradero se ignora, á fin de que se presenten 
al acto de declaración de soldados y suplentes antes del 
8 de Febrero próximo, para que esta municipalidad 
pueda resolver sobre las exenciones que propongan 
dentro del término que se les señale para la entrega en 
caja, previniéndoles que en otro caso les parará per-

JU1CC°iudad-Rodrigo 7 de Enero de 1858. =  El Alcalde, 
Clemente S. Arjona. 103

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRIGUERA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
distrito municipal de Madriguera por renuncia del que 
la obtenía; su dotación anual es la de 1.200 r s . : los 
aspirantes que gusten interesarse en ella lo harán por 
memorial al Presidente del A yuntam iento, cuya p ro 
visión será á los 30 dias de la inserción de este anun
cio en la Gaceta y Boletín de esta provincia.

Madriguera 5 de Enero de 1858.— El Alcalde, F ran 
cisco Cerezo, 73

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONTILLA.

D. Agustín de Alvear y Castilla , Capitán de infan
tería , Caballero Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III y Caballero de prim era 
clase de la Real y militar de San Fernando , condeco
rado con varias cruces de d istinción, benemérito de 
la patria  en grado heroico y em inente, Diputado p ro 
vincial del partido de esta ciudad de Montilla , Coman
dante m ilitar de su cantón y Alcalde constitucional de 
la misma &c.

Hallándose servida interinamente la Secretaría del 
Iltre. Ayuntamiento de esta ciudad , dotada con 6.200 
reales anuales, pagados de los fondos municipales, se 
hace saber por el presente , tercero y último anuncio, 
que los aspirantes á la propiedad dirijan sus solicitu
des con los documentos prevenidos por la ley y  dentrc 
del término correspondiente, según se indicó en é  
prim ero y segundo anuncio insertos en el Boletín ofi
cial de esta prov incia , números 198 y 207, y en h 
Gaceta de M adrid , núm eros 1799 y 1813.

Montilla 28 de Diciembre de 1857.«A gustín  de Al
vear. 67

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SEGURA.

D. Gregorio Bonal, Juez de prim era instancia d 
Segura y su partido.

Hago saber: que á virtud de orden de la Excelen 
tísima Sala de gobierno de la Audiencia de Zaragoza s 
anuncia la provisión de una de las plazas de Procu
rador, vacante en este Juzgado; y  para que los aspi 
rantes á ella puedan presen tar sus solicitudes en 1 
Secretaría del mismo, se señala el término de 30 dia< 
que se contarán desde el de la inserción del present 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Montalban á 19 de Diciembre de 1857.= 
Gregorio B onal.=Por su m andado, Miguel Benit 
Kubio. 36
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CIELO.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In te r
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado d( 
granos y nota de precios de artículos de consumo 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H0V.

3.482 fanegas de trigo.
3.461 arrobas de harina.
8.660 libras de pan cocido.
$J10 arroba de carbón-,

98 vacas, que componen 39.594 libras de peso.
429 carneros, que hacen 9.825 libras de peso*
220 cerdos.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

uarne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar* 
tos libra.

Idem de carnero , á 21 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 a 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 134 á 140 rs. a rro b a , y de  46 á 48 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 80 á 84 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuar tos libra.
Jam ón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á  51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de i 2 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á  10 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Pata tas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIQY.

C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba . de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido,
170 fanegas, á 52 rs. 200.................. 61 rs.

i  161 .......................  53 2 3 4 . . .............. 62
187.......................  54 2 1 0 . . ..............  63
158.......................  55 98 ............... .. 64
162....................  56 5 0 . . . ............  65
174.......................  57 6 0 . . .............  67
104.......................  58 280.................  68
1 6 0 . . . . . . . . . .  60

T o t a l . . ............................................................... 2 .4 0 8

Quedan por vender sobre 100 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Enero de 1858.==El Alcalde-Car reg i

dor, Duque de Sesto.

BOLSA

Cotización del 15 de Enero de 1858 á las tres de la I 
tarde.

e fect o s  p ú b l ic o s .

T ítulos d e l 3 por 100 consolidado, publicado, 38- 
90 c . ; á plazo , 39 á fin cor. ó á vol. I

Idem diferido, publicado, 26 -80 , 85 y 80.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, 

no publicado, 13-50 p.
Deuda am ortizable de p rim era , id . , 13 d.
Idem de segunda , id ., 7-75 d.
Idem del personal, id., 9-65 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

de 1850. Fom ento , de á 4.000 rs., id ., 89 d.
Idem de á 2.000 , id . , 90-25 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000, idem , 

89-25
Idem de 3 1 de Agosto de 1852, de á 2.000, id. publica- 1 

do , 86-75.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

idem no publicado, 85.
Idem del de Zaragoza á A licante, acciones de 1.900 

reales, 70 por 100 de desem bolso, id . , 2.000 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, id ., 104-25 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 145 sin div.
Idem de la sociedad española m ercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs ., 75 por 100de desembolso, idem, 
1.700 d.

Idem de la compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 r s . , 70 por i 00 de desem bolso, idem, 
1.540 p.

Idem de la sociedad general de Crédito moviliario 
español, acciones de 1.900 rs ., 30 por 100 de desem
bolso, id . ,1.800 p.

I Idem de la sociedad m etalúrgica de San Juan  de 
A learáz, de á 2.000, id., 42 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 49-90 p, — París á 8 dias yis* 
ta , 5-15 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te ., par. . .  Lugo  3/4
Alicante...............  3 /8 p. Máíaga..................  5/8 p.
A lm ería...............  3 /8 p. M urcia..................  1/4
Avila  . .  . .  O re n s e .. . .  3/4
Badajoz. . .  par. . .  Oviedo.........  1/2
Barcelona.. . .  i d .  Palencia....... 1; 4
Bilbao..................  1 d. Pamplona.. . .  1 p.
Burgos. . . .  . .  3 /4  d. Pontevedra. 3/8 p.
C áceres.. par. . .  Salamanca. . .  par d.
Cádiz  11/4 d. San Sebas-
Caslellon. . .  . .  tian...........  i d .
Ciudad-Real . .  .. Santander. . .  1 p,
Córdoba.. . .  1/8 Santiago... 1/4 p.
C oruña,.. 1/4 p. . .  Segovia. . .  p a r d.
Cuenca . . .  . .  Sevilla...................  1 1/4 p.
G erona......................  . .  S o ria   3/8
G ranada . 1/2 p. . .  Tarragona.
Guadalaj.‘ . 1/4 d. . .  Teruel..................
Huelva  1/4 T o le d o .. . .  1/2 p.
Huesca  . .  V a len c ia .. 1/2 d.
J a é n .    1/2 . .  Valladolid . . .  1 /4 d.
León  . .  V itoria.................. 1/2 d.
L érida  ... Zam ora................. par.
L ogroño ... par d. .-  Z aragoza,. 3/8 d.

i

BOLSAS EXTRANJERAS

Ambéres 9 de Enero. — D ife r id a , 25 1/2 pap e l.— 
In terio r, 38 1/8 dinero.

Amsierdam  9 de Enero. —Exterior, 43 1/4, — Inte
r io r, 38.

F rancfort 9 de Enero. — D iferida, 26.— Interior. 
38 1/4.

Lóndres 9 de Enero. — Consolidados, 95 1/8.— Ex
terio r, 41 1 /2 .— Diferida, 26 á 1/4. — Certificados, 5 
á 1/4.—Pasiva, 6.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alaceon, Juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano 
(M  Rúfflwo «te misma P, Reyülo, se «ita y ampias»

á los herederos y  sucesores de D. Francisco de Soto Posada y 
Doña Gertrudis Herrera, y como tales poseedores de la me
moria fundada por aquellos en la parroquia de San Sebastian 
con fecha 20 de Agosto de 1761, para que dentro del término 
de 30 dias se presenten en dichos Juzgado y Escribanía á eva
cuar el traslado que les ha sido conferido de la pretensión dedu
cida por D. Sebastian Rey sobre que se declare libre de un cen
so perteneciente á dichas memorias la casa calle de la Visita
ción, núm. 23 viejo, 5 nuevo, manzana 217; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 153

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, refrendada por el Escribano del número de la 
misma D. José García Varela, se cita, llama y emplaza á Don 
Enrique García, cuyo paradero y habitación se ignoran, á fin 
de que dentro del término de 30 dias se presente en dicha Es
cribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, á oir cierto reque- 

I rimento; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 155

P A R T E  NO O F I C I A L
El Vicecónsul, Canciller encargado del Consulado 

general de España en Santo Domingo, participa al 
Ministerio de Estado, con fecha 7 de Noviembre último, 
que el Gobierno de aquella República por decreto de 6 
del mismo mes ha declarado cerrados al com rcio ex 
tranjero todos los puertos habilitados de dicho Estado, 
á excepción del de la capital, sus radas, ensenadas y 
todo el litorat comprendido entre el rio Pedernales ó 
Anses á Pitre y el Dajabon ó Massacre; concediendo, 
no obstante, 15 dias á los buques procedentes de las 

í Antillas, 30 á los del Continente americano y 60 á los 
| de Europa para ser despedidos sin lesión. v

Vencidos estos plazos se procederá á la captura de 
los buques que fueren sorprendidos en las aguas de 
cualquiera de dichos puertos , rad as , ensenadas ó en 
el litoral expresado, y serán declarados buena presa, 
tanto sus cascos y arboladuras, como los cargam entos 
que llevaren.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento 
del comercio,

EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: Los individuos de este Ayuntamiento 
que tienen la alta honra de suscribir presentan sus 
más vivas y respetuosas felicitaciones á los pies de 
V. M. por el fausto acontecimiento de haber dado fe
lizmente á luz un P rín c ip e , cuyo plausible suceso debe 
llenar de gozo el corazón de V. M. y el de todos los 
españoles.

Montuiri 2 de Enero de 1858 .=  Señora.= A  L. R. P. 
de V. M .=Gabriel R ibas.=Bartolomé F errando—Rafael 
V ich— José Mas.=Miguel M ancia.=Bai tolomé Pocovi.=  
José C erda.=A ntonio Manera.

SEÑORA: El A yuntamiento constitucional de la 
villa de Peñaranda de Bracamonle, en la provincia de | 
Salamanca, después de haber tributado al Todopode
roso las más fervientes gracias por el feliz alum bra
miento de V. M. en el deseado natalicio del Príncipe 
de Asturias, se prosterna humilde y reverentem ente 
á las gradas del Trono de V. M., y con el mayor rego
cijo tiene la alta honra de felicitar á su Real Persona 
por tan fausto y suspirado deseo.

La Providencia ha oido los votos de la más cariñosa 
de las madres, y la nación e n te ra , llena de gozo, ve 
en el Régio vastago el iris de paz y de ventura para el 
porvenir.

Dígnese V. M. acoger con su escelsa vondad el más 
completo parabién , y no dude que el Municipio que 
suscribe queda rogando á Dios dilate infinitos años la 
vida de V. M. y de su augusto Hijo para el bien y fe
licidad de esta nación.

Peñaranda de Braca monte 31 de Diciembre de 
1857.=A  L.R. P. de V. M —Andres de la Peña P e rea .=  
Ignacio López—José González de la Peña.«=José Men- 
dez.=Pedro  Sanchez.=^ Norberto Hernández Pizarro, 
Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de la Rambla, provincia de Córdoba, llega respe
tuoso á L. R. P. de V. M. á ofrecer el reverente y de
bido homenaje de su lealtad, y  felicita á V. M. con to
da la nación por el feliz alumbramiento y fausto naci
miento del Príncipe heredero del Trono de San Fer
nando.

Que el Cielo conceda á V. M. ver realizadas las es
peranzas que ha adquirido h o y , y el pueblo español 
tendrá en el nuevo y deseado vástago de la estirpe de 
sus Reyes prosperidad cierta , órden estable y paz du 
radera.

Casas consistoriales de la Rambla 9 de Diciembre 
de 1 8 5 7 .= Señora. =  A L. R. P. de V. M .«  Manuel de 
Cárdenas y Mesa, Alcalde. =  Juan Manuel Sánchez de 
Puerta. =  Francisco Fernandez. =  Alfonso de L tique.= 
Antonio Villegas.=Tomas del Rosal = J u a n  J. Ortiz=  
Antonio Lucena.=LorenzoC abello.=Juan Galan = B ar- 
tolomé Lucena — Antonio Mariano Lovera.=Fernando 
Prieto.=José Perez.=M iguel Osuna Beltran.=Ildefonso 
Rey In fan te , Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional del dis
trito de Santa Eulalia de Ibiza se acerca al Trono 
de V. M., y con la más alta dignidad de su respeto ex
pone: que como los religiosos sentimientos de V. M. se 
han dirigido siempre á hacer la felicidad de todos ios 
españoles, la Divina Providencia se dignó acoger sus 
plegarias concediéndole un Príncipe de Astúrias.

El am or, Señora, que toda la nación profesa 
á V, R. P ., prueba la adhesión de los españoles á la 
sangre de V. M. y el sentim iento interior que tra n 
quiliza á todo ciudadano y le m uestra en este augusto 
niño la seguridad de los suyos propios, la salvaguardia 
de su fortuna y un obstáculo invencible á estas d i
visiones intestinas, á estas agitaciones políticas, á es
tos sacudimientos violentos, los más grandes azotes 
que pueden afligir á los pueblos.

El Ayuntamiento que suscribe, pues, tiene la honra 
de felicitar á V. M. por el feliz y venturoso natalicio 
del Príncipe de A stúrias, al mismo tiempo que ruega 
á Dios conserve su precisa vida dilatados años para 
felicidad de esta Monarquía.

^Distrito de Santa Eulalia 21 de Diciembre de 1857.=  
Señora.=A  L. R. P. de V, A, del Ayuntamiento,
Juan T u r, Secretario.

ANUNCIOS

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander. — Estando prevenido por el 
artículo 42 de los estatutos que todos los años se ce
lebre junta general de accionistas el 31 de Enero, con
voco para la que en la citada fecha del año próximo 
debe reunirse en esta ciudad de Santander en el salón 
de las oficinas de la em presa, Muelle, núm . 1 , piso 
segundo.

En dicha reunión se presentará el balance de la so
ciedad y el estado que tienen los asuntos de la misma, 
y se dará cuenta y tratará de los demas que la inte
resen,

En la anterior junta quedó autorizado el Consqjo 
íi$ Admi&ütrwiQn para propone aipnas reformas «a

los estatutos y  reglamento de la com pañía: se some-« 
terá á los señores accionistas el proyecto de ellas.

Conforme ai art. 49 de los mismos estatutos, se h a 
llarán de manifiesto desde %l dia 1.° de Enero en la 
sección de Contabilidad el balance y todos los libros y  
documentos pertenecientes á este ramo para que los 
examinen los señores sócios que gusten.

Se les recomienda la observancia (para poder con
cu rrir á la jun ta  personalmente ó por representación) 
de los dos artículos siguientes:

46 de los estatutos. «El accionista que por cual
quiera motivo no quisiere ó no pudiere asistir á las 
juntas generales, podrá autorizar para que le repre
sente, por medio de poder en forma, á la persona que 
tenga por conveniente: sí el apoderado fuere accionis
ta , bastará que la autorización se haga por medio de 
carta.»

16 del reglamento. «Los accionistas, para concur
rir á la junta general, presentarán sus títulos con 15 
dias de anticipación en la Secretaría del Consejo de 
A dm inistración, á fin de que se les provea del corres
pondiente documento, sin el cual no serán admitidos 
en la junta. La cédula de admisión expedida para la- 
prim era reunión servirá para la segunda que se con
voque, en virtud de! art. 44 de los estatuto-;.»

Lo q u e  se  a n u n c ia  p or m ed io  d e  1 vs p er ió d ic o s  d e 
s ig n a d o s  en  ios e s ta tu to s  para q u e  l le g u e  ú c o n o c i
m ie n to  d e  los s e ñ o r e s  a c c io n is ta s

Santander 14 de Diciembie de 1357. =  El P resi
dente del Consejo de Administración , Corneho Esca
lante. 1

¡ COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- 
drid á Zaragoza y á Alicante.—A punto de concluirse 
las obras de la sección de Almansa á Alicante, y en 
su consecuencia próxima á entregarse á la explotación 
la línea entera de Madrid al M editerráneo, el Consejo 
de Administración ha acordado hacer el llamam iento 
del quinto dividendo pasivo fijado en 190 r s . , ó sean 50 
francos por acción.

El pago de dicho dividendo habrá de hacerse del 15 
de Febrero al 1.® de Marzo próximo, y pisado este ú l
timo plazo, se contarán los intereses de demora desde 
el 15 de Febrero al respecto de 6 por 100 anual,

Los pagos se harán  :
En Madrid, en la Caja de la Sociedad Española Mer

cantil é In d u s tria l, calle del Prado , 26.
En el ex tran jero :
En Paris, en casa de los Sres. de Roíhschild , h e r

manos.
En Lyon , en la Caja de la Chambre syndicale.
En Burdeos , en casa de los Sres. Rodríguez é hijo*
En Marsella , en casa de los Sres. Roux de Fraissi- 

net y compañía.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild 

é hijos.
Madrid 14 de Enero de 1858,~ E l  Director , Déglin*

141— 1

EL MONITOR DE LA SALUD DE LAS FAMILIAS 
y de la salubridad de los pueblos, por el Doctor D. Pe
dro Felipe Monlau.— Se publica los dias 1.° y 15 de 
cada mes.— Ha salido el núm. 2.°, que contiene los 
artículos siguien tes:

Legislación sanitaria .— Real órden dictando reglas 
acerca de las obras que pueden ejecutarse en las casas 
de Madrid, que hallándose ó quedando fuera de ali
neación por construcción de las inm ediatas, no están 
en el caso de ser denunciadas.

Higiene municipal.— De las alcantarillas: modo de 
construirlas.

Higiene privada .— Nuevo sistema para calentar las 
habitaciones.

Higiene del invierno .—Del frió húmedo.
Medicina de los accidentes. — De la asfixia por el frío.
Remedios y recetas.—Polvos contra las lombrices de 

las cria tu ras.— Curación de la solitaria. — Linimento 
contra el dolor de las quem aduras.—Remedio para el 
mareo.

Conocimientos útiles.— Explicación del Calendario: 
parte religiosa: número áureo.

Bibliografía.—Periódicos de higiene.
Variedades.—Consumo del tabaco en España el año 

de 1856.—El Rosenwein (vino de las rosas).—Fósforos 
higiénicos.—Concurso.—Premio á los cinceladores.

Precios: en M adrid, tres m eses, 12 rs .; seis meses, 
20; un año , 38. En provincias, tres meses* 14 r s . ; seis 
m eses, 23; un año, 42.

Se suscribe en Madrid librería extranjera y nacional 
de D. Cárlos Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, n ú 
mero 11, y e n  las principales librerías del reino. 157

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.— 
G authier, herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada raes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, prim era cám ara, comprendido el vino (4) 
á Santa Cruz de T enerife , 40 duros; á Puerto-R ico, 
125 , y  á la H abana, 150.

P roa, segunda clase, id. á Santa C ruz, 30 duros; 
á Puerto-R ico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid , Excmo. Sr. D. Nazario C a íriq u iri, c a 

lle de Jacom etrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía,

(1) Los pasa je ros de  p rim eras  cám aras que q u ie ran  i r  so
los en los cam arotes y  te n e r  el priv ileg io  de escogerlos, pa 
g a rán  adem as 10 d u ros  para  Santa C ruz , 2o pa ra  P u e rto - 
Rico y  50 p a ra  la H abana. Sin e m b a rg o , la com pañía se r e 
serva* el derecho  ele d isp o n er de  Jas cam as v a c a n te s , abo 
nando  á los pasajeros la d iferencia  que h ay an  pagado  p o r 
e sta r solos. * ' 117

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Princesa ( antes de la cruz) .__
A las ocho de la noche. — Sinfonía. — La cabaña de 
Tom, ó la esclavitud de los negros, dram a en siete cua
dros,—  Baile nacional,

Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche.— 
Los pobres de M adrid , drama en siete cuadros.

Teatro del Circo. —  A las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  La Perla de Rafael, drama nuevo en tres 
actos refundido del francés.— La gitana en Chamberí, 
baile. — ¡ Concha! juguete cóm ico-lírico-bailable.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Galanteos en Venecia.

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche.—
El abogado de los pobres, drama nuevo en cinco a $ -  
tos.— La jota aragonesa, baile.

Circo de Paul. — A las ocho de la noche.— S e
gunda representación de la parodia de Roberto el Dia
blo, exornada con danzas y  fuegos artificiaiee.


